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Nombre de la Regulación 

Manual de Organización de la Tesorería Municipal de Atlacomulco 

Fecha de publicación e inicio de vigencia Fecha de modificación o actualización 

Abril 2023 No aplica 

Autoridad o Autoridades que expiden la Regulación 
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Objetivo de la Regulación 



 

Programar y coordinar las actividades estrictamente relacionada con la recaudación, la contabilidad, 

contratar y administrar la deuda pública y los gastos de dependencias y unidades administrativas que integran 

la administración pública municipal, así como manejar y resguardar los fondos, valores y en general el 

patrimonio municipal a su cargo cuya aplicación será para atender las necesidades municipales con apego al 

presupuesto de Egresos aprobado por el ayuntamiento para el ejercicio fiscal anual correspondiente. 

Fundamento jurídico para la expedición de la Regulación 

Art. 128 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
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